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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación,

Reales decretos aprobando las Cartas 
municipales de los Ayuntamientos 
de Yatova, provincia de Valencia; 
Solana del Río, provincia de Ciudad 
Real; Serranillos. de la provincia de 
Avila; San Feliú  de Guixols, de la 
provincia de Gerona, y Bososl, de la 
provincia de Lérida.— Páginas 1841 
a 1846.

Ministerio de Grada y Justicia.
Real orden dictando reglas para la 

toma de posesión en sus respectivos

destinos de los funcionarios de las 
carreras Judicial y Fiscal, con mo
tivo de la. nueva organización de 
dichos Cuerpos.— Pág. 1846.

Otra disponiendo cesen en los cargos 
que desempeñaban en la Junta del 
Poder judicial los señores expresa-- 
dos, con motivo de la creación del 
Consejo judicial— Pág, 1846.

Ministerio de la Gobernación.

Reales órdenes concediendo licencia 
por enfermos a los funcionamos del 
Cuerpo de Correos que se, mencio
nan.— Página 1846.

Administración Central.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. —  Personal y Asuntos ge

nerales.— Concediendo un tercer mes 
de Ucencia por enfermo a D. R icar
do López Motero, Ingeniero en prác
ticas del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, afecto a la Jefatura 
de Obras públicas de Teruel.— Pá
gina, 1847.

prorrogando por treinta días la licen
cia que por enfermo se encuentra 
disfrutando D. José Díaz y Díaz, 
Torrero de faros.— Página 1848.

Sección de Aguas.— Autorizando a la 
Sociedad “ Aguas de Hor tic huelas" 
para aprovechar aguas subterráneas 
en la cuenca del río Alcolea,, tér
mino de Darrical [Almería).— Pági
na 1848.

A n e x o  único.-—A d m in is tra c ió n  p r o -  ' 
y in c ia — A d m in is tra c ió n  m un icipa l. 
A nunc ios  de  p re v io  p a g o .

P A R T E  O FIC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
{q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

-MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de Yá- 
tova, de la provincia de Valencia, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento' so
bre organización y funcionamiento 
de los Ayuntamientos, en relación 
con el artículo l!4.2i del Estatuto, 
aprobó un proyecto de Carta muni
cipal aplicada ai orden económico.

Cumplidos los requisitos que pa
ra su tramitación determina el men
cionado Cuerpo legal e informad© 
por el Consejo de Estado, dicho AI-? 
lo Cuerpo, constituido en pleno, pro

pone su aprobación, sin más lim i
tación que la de que la cobranza 
de ios impuestos se ha de reaiézar, 
aunque con toda libertad en la edco
cí ón, dentro) de los métodos que 
señala el Estatuto y con ia condi
ción de que en ningún caso -las 
exacciones que hayan de establecer
se estén en pugna o en contradic
ción con las contribuciones de-i Es
tado y con. las obligaciones tribu
tarias del Ayuntamiento respecto 
de la Hacienda pública. ¡

Y  conformándose con el dictamen 
del Consejo de Estado, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,^el que 
suscribe tiene éi honor de someter 
a la sanción de V, M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de Junio de 1926.

SEÑOR:
A L. R P de V. M-, 

S evek ian o  M a rt ín e z  Anido.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en aprobar la siguiente 
Carta municipal  del Ayuntamiento

de Yátova, de la provincia de Va
lencia, que es adjunta, sin más li
mitación que la de que la cobran
za de los impuestos se 'ha de reali
zar, aunque con toda libertad en la 
elección, dentro de los métodos que 
señala el Esha tuto y con la condi
ción de que ten ningún caso das 
exacciones que hayan de estable
cerse estén en pugna o en contra
dicción con las contribuciones del 
Estado y con las obligaciones tr i
butarias del Ayuntamiento respecto 
de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,

^ f v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Carta municipal formulada por ©I 
Ayuntamiento de Yátova (Va
lencia)

Artículo i,° La Hacienda inunicK. 
pal de este Ayuntamiento será dotada 
mediante la utilización de sus presu
puestos de los recursos que autori
zan los artículos 299, 308. 316 al 530 
v 539 al 545 del Estatuto municipal 
vigente de 8 de Marzo de 1924, y los .
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que en lo sucesivo se autoricen por 
otras leyes o disposiciones legales.

 ̂Artículo 2.° El orden de estable
cimiento y exacción de los recursos 
económicos que se escojan para dotar 
los presupuestos, será el siguiente:

Á) Gen prelación a los demás re
cursos que se especificarán en el apar
tado B), pero sin prelación entre sí ni 
límite máximo ni mínimo de imposi
ción, se utilizarán los siguientes

a) Rentas,, productos, intereses o 
cupones de bienes, títulos, inscripcio
nes, créditos y demás derechos inte
grantes del patrimonio municipal o 
establecimientos que dependan del 
Ayuntamiento, salvo los derechos de 
patronato o análogos.

b) Rendimiento de aprovechamien
to de bienes comunales que cuando 
proceda sean enajenados o distribui
dos a título oneroso entre los vecinos.

c) Las subvenciones o auxilio^ que 
se obtengan para obras o servicios 
públicos en el Municipio, con cargo a 
los presupuestos del Estado, Región, 
Provincia o Mancomunidades munici
pales.

d) Cualesquiera otros reintegros, 
rentas, subvenciones, dotaciones, he
rencias, legados, donativo- v produc
tos de la venta de los aprovechamien
tos secúndanos y de los sobrantes de 
los diveros ramos de la Administra
ción municipal.

e) El rendimiento de los servicios 
municipalizados.

B) Todas las demás exacciones que 
autoriza el Estatuto 0 que en lo su
cesivo puedan autorizarse por otras 
disposiciones ajustadas a las bases ti
pos de gravamen y normas de impo
sición establecidas en dicho Estatuto 
o disposiciones expresadas, excepto en 
lo relativo a los medios de recauda
ción, podiendo libremente el Ayunta
miento elegir al formar cada presu
puesto las exacciones que crea conve
niente establecer de las comprendidas 
en este apartado B) por no cubrir los 
gastos de dicho presupuesto con los 
recursos enumerados en el aparta
do A), no viniendo obligado este 
Ayuntamiento a sujetarse a orden al
guno de prelación entre estas exaccio
nes ni a compensar con rebajas en 
unas los aumentos que otras alcancen, 
ni a imponer gravámenes en unas que 
sean equivalentes a los de otras, ni 
alcanzar determinado límite las tari
fas de unos antes de establecer otras 
diferentes.

Artículo 3.° Podrá el Ayuntamiento 
contratar empréstitos en los casos y 
en la forma qué autoriza el Estatuto 

Artículo 4.° En el caso de hacerse 
uso por el Ayuntamiento del arbitrio 
de Pesas y Medidas, se someterá en io 
do tiempo a la¡s disposiciones del Real 
decreto de 7 de Junio de 1891 y  demás 
disposiciones que lo regulan.

Artículo 5.° Todas lab contribucio
nes, tasas, arbitrios o exacciones 
haya de recaudar el Ayuntamiento, 
podrá hacerlas efectivas conforme 
acuerde el mismo para cada año, me
diante administración directa, nom
brando Agentes recaudadores con firny 
za o sin ella, mediante conciertos par
ticulares, voluntarios u obligatorios 
con todos los vecinos o parte de ellos*

según convenga, por arrendamiento 
de exacción en pública licitación, por 
conciertos; gremiales o mediante re
partimiento.

Artículo 6.° No será requisito in
dispensable la formación del reparti
miento general sobre las bases del 
real y personal del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918. Este reparti
miento podrá confeccionarse por p| 
Ayuntamiento con arreglo al‘ procedi
miento que señqla el artículo 523 del 
Estatuto para Ayuntamientos, de Mu
nicipios cuyo mayor núcleo de pobla
ción no exceda de 6.000 habitantes.

La evaluación de utilidades y seña
lamiento de cuotas se efectuará por 
Juntas parroquiales, que deberán cons
tituirse en cada parroquia, como las 
anteriores comisiones de la parte per
sonal.

Artículo 7.° El Ayuntamiento po
drá libremente señalar el orden de im
posición de las exacciones municipales 
que menciona el artículo 535 del Es
tatuto, rescindir o renunciar a la im
posición de los gravámenes que dicho 
artículo menciona y que estime lesi
vos o perjudiciales a los intereses dél 
Municipio, teniendo facultades de acu
dir al Repartimiento general sin que 
las cesiones del número 2.° de dicho 
artículo 535 alcance los límites máxi 
mos no consentidos por las leyes, y an
tes del arbitrio de inquilinato, o si
multáneamente con éste, restablecien 
do en todo su vigor el último pá rra fo  
del artículo 6.° de la ley de 11 de Ju
nio de 1912.

Articulo 8.° La facultad de arren
dar será discrecional en el Ayunta
miento pleno, sin las limitaciones im
puestas por los artículos 149 y e* 
apartado B) del artículo 457 del Es
tatuto, podiendo hacerla extensiva a 
las contribuciones especiales autori
zadas en el número 2.° del artículo 
316 a las tasas de administración, a 
las que gravan las licencias, y ,a toda 
clases de arbitrios autorizados cor di
cho Estatuto.

Artículo 9.° Se autoriza la existen
cia de dos cajas para la custodia de 
los fondos municipales: una, para el 
movimiento diario, cuya llave custo
diará el Depositario, y otra, con las 
tres llaves que previene la ley, donde 
se guardarán las cantidades de impor
tancia y aquellas de que no ha de dis
ponerse por el momento. El Ayunta
miento fijará el lím ite o cuantía de la 
suma que ha de guardarse en la pri
mera, a cargo y responsabilidad! ex
clusiva del Cajero.

Aprobada por S. M.— El Ministro de 
la Gobernación, Severiano Martínez 
Anido.

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de Sola
na del Pino, de la provincia de Ciudad 
Real, de conformidad con el artícu
lo 57 del Reglamento sobre organiza
ción y  funcionamiento de los Ayun
tamientos, en relación con el artíce
lo 142 del Estatuto," aprobó un pro
yecto de Carta municipal aplicada al 
orden económico,

Cumplidos los requisaos que para 
su tramitación determina el mencio
nado Cuerpo legal e informada por el 
Consejo de Estado, este Alto Cuerpo, 
constituido en Pleno, propone su apro
bación sin más limitación que la de 
que la cobranza de los impuestos se 
ha de realizar, aunque con toda liber
tad en la elección, dentro de los mé
todos que señala el Estatuto,*y con la 
condición de que en ningún caso la* 
exacciones que hayan de establecerse 
estén en pugna o en contradicción 
con las contribuciones del Estado y 
con las obligaciones tributarias del 
Ayuntamiento respecto de la Haciena 
da pública.

Y conformándose con el dictamen 
del Consejo de Estado, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
sanción de V, M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 25 de Junio de 1926.

RE ÑO 11:
A L. R P ríe V. M„

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A nido

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en aprobar la siguiente Car- 
• Ja municipal del Ayuntamiento de 
Solana del Pino, de la provincia de 
Ciudad Real, que es adjunta, sin más 
limitación que la de que la cobranza
de los impuestos se ha de realizar,
aunque con toda libertad en la elec
ción, dentro de los métodos que seña
la el Estatuto, y con la condición de 
que en ningún caso las exacciones que 
hayan de establecerse estén en pugna 
o en contradicción con las contribu
ciones del Estado y con las obliga
ciones tributarias del Ayuntamiento
respecto de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

. R\ ¡SíinRdio de la Gobernación,,
S E V E R! A N O M A R T í N EZ A N IDO.

Carta municipal formulada por el 
Ayuntamiento de Solana del Pino 
(C iu d a d Real).

Artículo 1.° Conforme al artícu
lo 57 del Reglamento de 9 de Julio de 
1924, en relación con los artículos 142 
y 149 del Estatuto municipal, queda 
adoptado el régimen de Carta en el 
orden económico en el Ayuntamien
to de Solana del Pino.

Artículo 2.° Los recursos del pre
supuesto municipal serán, e n  primer 
término, las rentas propias del Mu
nicipio, intereses de inscripciones, in
tereses de títulos de la Deuda, pro
ductos de tocas, bienes y censos, rea-
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t dimientos líquidos de servicios mu-
! nicipalisados, contribuciones e im

puestos. cedidos por el Estado, par
ticipaciones en las contribuciones te
rritorial e industrial y recargos so
bre las mismas, subvenciones, lega-

. dos y donativos, créditos y la existen-
P da en caja que se calcule sobrante
y al liquidar el presupuesto anterior.

Artículo 32 El Ayuntamiento po
drá utilizar libremente todos los me
dios y exanciones municipales com
prendidas pn el Estatuto municipal y 
en cualquier otra disposición, sm
guardar orden ni prelación de nin
guna clase, sin las trabas ni restric
ciones de los artículos 531 y siguien
tes del Estatuto y sin más "obligación 
cue las Ordenanzas aprobadas por el 
Sr. Delegado de Hacienda de la pro
vincia.

Artículo 4.° El arbitrio de pesas y 
medidas no estará sujeto a los pre- 

¡2 ceptos de la disposición 16 transito- 
t ría del Estatuto municipal. Compren- 
f derá todas las transacciones de es

pecies sujetas a peso y medidas, in- 
:■ cluso los ganados de cerda, lanar y 
f cabrío, aunque se vendan por cabe- 
l zas. También comprenderá las expor- 

taciones de productos obtenidos en 
el Municipio, aunque las efectúen los 

¡ mismos cosecheros. El, tipo de gra
vamen no excederá del 1 por 100 del 
valor de la especie, y no habrá más 
excepción que las ventas que reali
cen dentro de sus establecimientos 
los industriales legalmente ’ establé- 

[ cidos y con pesas y medidas contras- 
? tadas. * ■ •

Artículo 5;° El repartimiento ge
neral se regirá por los preceptos del 

f Estatuto municipal y disposiciones 
¡ que se dicten.

Artículo 6.° Para la recaudación 
do todas las exacciones municipales 
el Ayuntamiento podrá elegir libre
mente y en cada caso el sistema de 
cobranza que estime más convenien
te. recaudación directa, arriendo en 
subasta, concierto gremial, reparti
miento y cualquier otra forma ju rí
dica de contratación.

Artículo 72 El Ayuntamiento po
drá apelar al crédito público por me
dio de empréstitos, en la forma pre
v e n i d a  por el artículo 539 y siguien
tes del Estatuto municipal."

Artículo S.® La imposición de las 
exanciones será acordada anualmente 
por el Ayuntamiento al formar sus 
presumí estos ordinarios. 

x Artículo 9.° Contra todas las im
posiciones podrán entablarse los re
cursos que autoriza el Estatuto mu
nicipal y Reglamentos compleménta
nos. ' . ! i 1

Artículo 10. La presente Carta.'
Jpunicip'a!, una vez que sea aproba
da, expresa o tácitamente, por el Go
bierno, comenzará a regir aeáde su
aprobación.

Aprobada por S. M.— El Ministro
de la Gobernación, Severiano Martí
nez Anido. ; ; ■ :

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de Se
mianillos. de la provincia de Avila, <áe

conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 57 del Reglamento sobre or
ganización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, en relación con e.l ar
tículo 142 del Estatuto, aprobó un 
proyecto de Carta municipal aplicada 
al orden económico.

Cumplidos los requisitos, que para 
su tramitación determina el mencio
nado Cuerpo legal, e informado por 
el Consejo de Estado, dicho alto Cuer
po, constituido en pleno, propone su 
aprobación sin más limitación que la 
de que la cobranza de los impuestos 
se ha de realizar, aunque con toda l i 
bertad en la elección, dentro de los 
métodos que señala el Estatuto y con 
la condición de que en ningún caso 
las exacciones que hayan de estable
cerse estén en pugna o en contradic
ción con las contribuciones del Estado 
y con las obligaciones tributarias del 
Ayuntamiento respecto de la Hacienda 
pública.

Y  conformándose con el dictamen del 
Consejo de Estado, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el que suscribe 
tiene el honor de someter a la sanción 
de Y. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 25 de Junio de 1926.

SEÑOR:
A L. R, P. d¡e V, M.,

S e v e íi ía n q  Ma r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de la Gober
nación, ' s

Vengo en aprobar la siguiente Carta 
municipal del Ayuntamiento de Serra
nillos, de la provincia de Avila, que es 
adjunta, sin más limitación que' la de 
que la cobranza de los impuestos se 
ha de realizar, aunque con toda li- 
nertad en la elección, dentro de los 
métodos que señala el Estatuto y con 
la condición de que en ningún caso las 
exacciones que haya* de establecerse 
estén en pugna o en contradicción con 
las contribuciones del Estado y  con las 
obligaciones tributarias, del Ayunta
miento respecto de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALEONSO
• Ll Ministro de ir* Gobernación,

biiVEniANü Ma r t ín e z  A n id o .

Carta municipal formulada por el 
Ayuntamiento d e Serranillos
(Avila).

Artículo i 2 Serán utilizadles 
para la delación de los presupues
tos de este Ayuntamiento todos los 
recursos que autorizan los artícu
los 299, 3ÓS, 316 a 530 y 539 a 545

del Estatuto municipal vigente de 
fecha 8 de Marzo de 1924 y los que 
puedan autorizar cualquier "otra Ley.

Artículo 2.° El orden de'estable
cimiento de los recursos económ i
cos para dotar los presupuestos se
rá el siguiente:

A ) Sin orden de prelación ni 
lím ite máximo ni mínimo de impo
sición, pero antes de util^iar los de
más recursos que se expresan:

1.° Rentas, productos, intereses 
o cupones de bienes, títulos, ins
cripciones, créditos y demás dere
chos integrantes del patrimonio 
municipal o de los establecimientos 
que dependan del Ayuntamiento, 
salvo en cuanto a estos últimos los 
derechos de Patronato y otros aná
logos.

2.° El rendimiento de aprove
chamiento de bienes comunales que, 
cuando proceda, sean enajenados o 
distribuidos a título oneroso entre 
ios vecinos.

3.° Las subvenciones o auxilias 
que se obtengan para obras o ser
vicios públicos en él Municipio con 
cargo a los Presupuestos del Esta
do, la Región, la Provincia o las 
Mancomunidades municipales.

42 Cualesquiera otros reintegros 
rentas, subvenciones, Segados, do
nativos y productos de la venta de 
los aprovechamientos secundarios 
y de los sobrantes de ios diversos 
ramos de la Administración muni
cipal.

5.° El rendimiento líquido de los 
servicios munieipalizados.

B ) Todas las demás exacciones 
municipales que autoriza el mencio
nado Estatuto municipal o que au~ 
toricp cualquier otra Ley, subordi
nándolos ¡a. las bases y reglas de 
imposición y normas establecidas 
en el Estatuto o que se establezcan 
en otras Leyes, excepto el gravamen 
sobre bebidas y alcoholes estableci
do en el párrafo primero del ar
tículo 448 del Estatuto, que será 
elevado a 10 pesetas hectolitro, y 
en lo relativo a ios medios de re- 
cadación; siendo potestativo en el 
Ayuntamiento determinar al form ar 
cada presupuesto, cuáles de las 
exacciones comprendidas en este 
apartado B ) sea conveniente esta
blecer por no bastar para cubrir Í03 
gastos que se presupongan los re
cursos que se enumeran en el an
terior apartado A ),  no teniendo el 
Ayuntamiento que subordinarse a 
orden alguno de prelación entre es
tas exacciones ni que compensar 
con rebajas en unas los aumentos 
que otros lleven para determinados 
contribuyentes, y sm que ler.ga obli
gación de imponer en unos gravá
menes que sean equivalentes a los 
de otros, ni que establecer en de
terminados límites más exacciones 
antes de establecer o imponer otras 
disfintas.

Articulo 32 -Podrá el Ayunta
miento contratar empréstitos en los 
casos y en la forma que autoriza 
el Estatuto municipal, especialmen
te en sus artículos 539 a 545, así 
como en otros.

Artículo 42 Si el Ayuntamiento 
utiliza como lo hace el arbitrio de 
pesas y medidas, podrá seguir, aun
que después del plazo que establece
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la  disposición 18 del "Estatuto so
m etiéndolo a las d isposic iones del 
Real decreto de 7 de J im io de 1891 
y  a las que jo  complementan y acla
ran, sin^ exceder las ta rifas  que 
acuerde de los tipos m áxim os que 
autoriza dicho Real decreto.

A rtícu lo  5.° No! reg irá n  las l i 
m itaciones y proh ib iciones estab le
cidas en los artícu los 448, 450, 457 
letra  b ), y  552 del Estatuto m uni
cipal, sino que excepto los recargos 
o cuotas que,^ según el Estatuto u 
otras^ d isposic iones haya que hacer 
e fectivas  el Estado para luego en
tregarlas al Ayuntam iento, todas las 
demás contribuciones, tasas, a rb i
tr io s  u otras exacciones que haya 
de recaudar el Ayuntam iento podrá 
éste hacerlas e fec tivas  según acuer
de para cada año mediante adm i
n istración m unicipal d irecta, nom 
brando mandadores, con afianza
m ien to o sin él, y  pudiendo en este 
caso de adm inistración hacer con
ciertos particulares, voluntarios u 
ob liga torios  para la cobranza, ya 
con todos los habitantes del Muni
cipio, ya  con los de ciertas zonas 
del térm ino municipal, según -la n a 
turaleza de- la exacción  aconseje; 
y  podrá acordar, en lugar de la ad
m inistración, el arriendo de la exac
ción en pública subasta o conven ir 
su cobranza por conciertos g rem ia 
les o que se rea lice  mediante re 
partim iento.

Aprobada por S. M.— El M in istro 
de la  Gobernación, Severiano Mar
tín ez 'A n ido .

EXPOSICION

SEÑOR: E l Ayuntam ento de San 
Eejiú  de Guixols, de la p rov in c ia  
de Gerona, de conform idad con el 
artículo: ,57 del Reglam ento ¡sobre 
o rgan izac ión  y funcionam iento' de 
los Ayuntam ientos, en relación  con 
el artícu lo 142 del Estatuto, aprobó 
un proyecto  de Carta m unicipal 
aplicada al orden económ ico.

Cumplidos los requ isitos que 
para su tram itación  determ ina el 
m encionado Cuerpo legal c in fo r 
mada por el Consejo de Estado, este 
alto Cuerpo, constituido en pleno, 
propone su aprobación, sin  más li-  j 
nutación qu e .la  de que la cobranza 
de los im puestos se ha de realizar, 
aunque con toda libertad en la e lec
ción, dentro de los m étodos que se
ñala el Estatuto y  con la condición  
de que en n ingún caso ías exaccio
nes que hayan de estab lecerse es
tén en pugna o en contradicción con 
las contribuciones dei Estado y con 
las ob ligaciones tribu tarias del 
Ayuntam iento }respectof ¡de la Ha
cienda pública.

Y  conform ándose con el dictamen 
del Consejo de Estado, de acuerdo 
con el Consejo de M in istros, el que 
suscribe tiene al Kri-mvp BoraPÍ.fti* I

a la sanción de V. M. cd adjunto 
proyecto  de Decreto.

Madrid, 25 de Junio de 1926.

SEÑOR:
A L. R P. de V. M.,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o ,

R E AL DECRETO

De acuerdo ¡con Mi Consejo- de 
M inistros, a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en aprobar fl-a, s igu ien te 
Carta m unicipal de] Ayuntam iento 
de San Fe iiú  cíe Guixols, de la p ro 
v in c ia  ele Gerona, que es adjunta, 
sin más lim itación  que la de que 
la cobranza de los im puestos se ha 
de rea lizar, aunque con toda lib er
tad en la elección, dentro de los m é
todos que señala el Estatuto y  con 
la condición de que en ningún caso 
las exacciones que hayan de esta
blecerse estén en pugna o en con
trad icción  con las contribuciones 
del Estado y con las obligaciones 
tribuí-arias del Ayun tam ien to r e s 
pecto de !a  Hacienda pública.

Dado en Pa lacio  a vein tic inco de 
Junio de m il novecientos ve in tisé is .

AL.FONSÍ)
El Ministro de la Gobernación,

r e v e r í a n  o Ma r t í n e z  A n i d o .

Carta municipal formulada por el 
 Ayuntamiento de San Feliú de 

Guixols (Gerona).

A m en lo  1.° E l Ayuntamiento de 
ban Feliú  de Guixols se acoge al ré 
gimen de Carta municipal en el or
den económico, reglamentándolo en la 
'forma que se detallará én los artícu
los siguientes.

Orden de prelación  de las exacciones 
m unicipales.

Artículo 2.° E l Ayuntam iento de 
San i? eliu de Guixóls se reserva el de
recho de u tilizar como fuente de in 
greses en sus presupuestos todos los 
arbitrios, tasas, impuestos autoriza
dos por el Estatuto municipal, así co
mo los recargos, éesi@nes y partic i
paciones que concede el Estado, y ‘ las 
tasas, arbitrios e impuestos, recargos, 
cesiones y  participaciones que en lo 
sucesivo se autoricen, sin sujetarse 
al orden de prefación que establece 
el vigente D ecreto-ley  de 8 de Marzo 
o.e 1924 y ateniéndose al orden espe
cial que se señala en el siguiente ar
ticulo.

Artícu lo 3.° Salvo las excepciones 
que resulten de la inexistencia en el 
termino municipal de la m ateria ob
jeto del gravamen, el orden d e 'im 
posición será:

Grupo 1.°— Carruajes de lujo, qssí- 
nos. y círculos de recreo; recargos mu
nicipales sobre Ja contribución indus
trial y  de comercio; recargos sobre la 
contribución de utilidades de la r i
queza m obiliaria ; arbitrios sobre te- I 
vr&xios incultos; recargo sobro ¿q \

puesto de consumo de gas y  electri
cidad; arbitrio sobre el rendimiento 
neto de explotaciones industriales y 
comerciales de las Compañías anóni
mas y  de las comanditarias por ac
ciones, no gravadas por la contribu
ción industrial; arbitrio sobre el con
sumo de bebidas espirituosas, espu
mosas y  alcoholes; arbitrio sobre el 
consumo de carnes; recargo munici
pal en el timbre sobre espectáculos 
públicos; parte cedida al Ayuntamien
to de las cuotas del Tesoro de la 
Contribución urbana; parte de la in
dustrial y  de comercio; sobrante del 
recargo d e . 16 por 100 sobre la con
tribución territoria l después de sa
tisfechas las atenciones de primera 
enseñanza.

Grupo 2.°— Multas; tasas de la Ad
m inistración por los documentos que 
expida; ocupación del vuelo, suelo o 
subsuelo de la v ía  pública y terreno 
del común con cables y  cañerías; co
locación de tuberías o hilos conduc
tores én postes o galerías del Ayun
tamiento; anuncios en columnas e ins
talaciones del Ayuntam iento; licen
cias para industrias callejeras; aper
tura de calicatas o zanjas en la vía 
pública o terrenos del común; licen
cias para construcciones; remoción 
de pavimentos y aceras; ocupación de 
i a v ía  pública con escombros; vallas, 
puntales, asnillas y ahdamios .en la 
vía pública; colocación de viaductos 
y rieles en la v ía  pública y terrenos 
del común; kioscos en la v ía  pública; 
mesas de los cafés situadas en la vía 
pública; puestos de venta y barracas 
para espectáculos en la v ía  pública; 
verbenas y  fiestas callejeras.

Grupo 3.°-— Servicios de Mercados; 
servicios de Mataderos; servicio ae ^ 
cementerios; coches fúnebres; desin
fección a dom icilio por encargo y 
utilización del horno crematorio de 
restos de animales; concesión de pla
cas y  patentes y  otros distintivos au
torizados; rodaje y  arrastre de ve
hículos por vías municipales cuya 
conservación está a cargo del Muni
cipio; apertura de nuevos estableci
mientos; v igilancia de establecimien
tos y espectáculos públicos; inspec
ción y  reconocimiento de reses, car
nes, pescado, pan, leche y otros man
tenimientos.

Grupo 4.°— Inquilinato en los lími
tes que se señalan en el artículo 7.° 

Grupo 5.°— Inspección, y  reconoci
miento de calderas, motores, trans
formadores, montacargas y otros de 
naturaleza análoga; inspección de 
casas de baños; servicios de alcanta
rillado; servicios de extinción de in
cendios; asistencia y estancia en Hos
pitales y Sanatorios municipales de 
personas no pobres; servicios del La
boratorio municipal; desagüe de cana
lones en, la v ía  pública y terrenos del 
común; entrada de carruajes en edi
ficios particulares; rejas de piso f  
instalaciones análogas en la vía pú
blica; tribunas, toldos, marquesinas y. 
otros análogos en la v ía  pública vo
ladizos sobre la misma o que sobre-1 
salgan la línea de fachada; postes, pa
lomillas, cajas de. amarre de distribu
ción o de registro; básculas y otros 
aparatos de venta automáticos; licen
cias para recoger basuras y detritus 
do edificioci mirticulares; escaparates,
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muestras, letreros iy anuncios visibles 
desde la vía pública; enseñanza mu
nicipal; enarenado de la vía pública 
a solicitud particular; parada y situa
ción en la vía pública de carruajes de 
alquiler; contribuciones especiales; 
aumento de valor de los terrenos 
(plusvalía); solares sin edificar; arbi
trios con fines no'fiscales.

Artículo 4.° Todos los gravámenes 
citados en cada grupo, a excepción de 
los del grupo 5.°, deberán exigirse si
multáneamente, y  no podrán aplicar
se los de un grupo sin haberse ya apli
cado los del grupo o grupos anterio
res en los dos tercios, por lo menos, 
de los máximos autorizados 

El Ayuntamiento podrá aplicar uno 
o varios de los gravámenes señalados 
en el grupo 5.° y renunciar a los de
más, pero no podrá acudir a los de 
este grupo sin haber aplicado todos 
los de los grupos precedentes en el 
mínimo fijado.

Artículo 5.° Cuando no sean sufi
cientes para, cubrir los gastos del pre
supuesto los gravámenes enumerados 
en el grupo tercero, el Ayuntamiento 
podrá acudir al repartimiento general 
de utilidades que autoriza el artículo ‘ 
461 del Estatuto municipal, pero será i 
condición indispensable haber aplica
do todos los recursos enumerados y 
en el máximum autorizado.

Artículo 6.° En analogía con los 
derechos autorizados por el Estatuto 
municipal sobre remoción de aceras y 
pavimentos, el Ayuntamiento de San 
Feliú de G uixols’ podrá propulsar de 
una manera indirecta la construcción 
de aceras, crea un arbitrio que grava
rá les linces urbanas faltas de dicho 
complemento, recayendo el gravamen 
sobre el propietario, y la cuantía será 
variable según la importancia de la 
calle donde radique la finca y su r i
queza amillarada. Este arbitrio se in
cluirá en los del grupo 5.° o de apli
cación voluntaria.

Artículo 7.° Habida cuenta que en 
el término municipal de San Feliú de 
Guixols el arbitrio sobre inquilinato, 
en la form a y cuantía que está esta
blecido, grava muy singularmente un 
número de fincas habitadas por gente 
obrera, que es la predominante en la 
ciudad, y  siendo su resultancia la di
fícil percepción de tal exácción, el 
Ayuntamiento de San. Feliú cíe Gui
xols, en virtud de la presente Carta, 
suprime el arbitrio de inquilinato en 
la clase que corresponde a dicha clase 
obrera, reduciendo asimismo el gra
vamen para las fincas habitadas por 
familias de humilde posición.

En su consecuecja quedarán exen
tos de tributar todos aquellos vecinos 
que habiten viviendas cuyo alquiler 
sea inferior a 35 pesetas*mensuales, 
y  en los demás alquileres se rebaja
rá asimismo los porcentajes regula
dores del repetido arbitrio de forma 
que en el caso de ser necesaria su 
aplicación, los gravámenes sean por 
lo menos una mitad de los actuales, 
pudiéndose establecer redondeos.

Para la form ación del padrón y 
aplicación de las respectivas cuotas, 
el Ayuntamiento tomará por base la 
renta íntegra om  que figura amillara
da la finca en el Registro fiscal de 
edificios y  solares.

Artículo 8 °  Dada la situación eco 
cóm ica especial de este Municipio, en 
el que precisa aplicar todos los ar
bitrios, recargos e impuestos señala
dos en los grupos primero, segundo, 
tercero y cuarto y la mayoría del 
quinto del artículov 3.° de esta Carta, 
para poder cubrir todos los gastos del 
presupuesto ordinario, y consideran
do que la supresión del inquilinato 
para la clase obrera aportará una 
baja importante que no podría com 
pensarse con ninguno de los arbitrios 
señalados y no aplicados, el Ayunta
miento de San Feliú de Guixols, en 
virtud de esta Carta y para compen
sar la citada diferencia, aumenta al 
límite previsto de 10 pesetas por hec
tolitro el gravamen de las bebidas es
pirituosas, espumosas y  alcohólicas.

Alteración en el sistema de cobranza.
Artículo 9.° Mediante la aproba

ción de esta Carta, queda facultado el 
Ayuntamiento para 'efectuar, m e
diante concierto, el cobro de los si
guientes arbitrios:

Ocupación del vuelo, subsuelo y 
suelo de la vía pública y terrenos del 
común; coches fúnebres; inspección 
y reconocimiento ‘ sanitario de reses, 
carnés, pescado, pan y otros mante
nimientos ; rodaje y arrastre de ve
hículos por vías cuya conservación 
esté a cargo del M unicipio; inspec
ción de casa de baños; recargo en el 
timbre sobré espectáculos' públicos; 
arbitrios sobre carnes y sobre bebi
das espirituosas, espumosas y alco
holes; postes, palomillas, cajas- de 
amarre de distribución o de registro. 
Todos los demás arbitrios deberán 
cobrarse con estricta sujeción a las 
Ordenanzas y Tarifas.

Artículo 10. Para que el Ayun
tamiento pueda acogerse al régimen 
de cobro por concierto, será condi
ción precisa que el interesado o in
teresado lo soliciten mediante ins
tancia dirigida al Ayuntamiento, en 
la cual informarán el Sr. Interventor 
y la Comisión municipal permanen
te. pasando luego al Ayuntamiento 
pleno para su discusión y aproba
ción.

Artículo Id. Como sea que en este 
término municipal son pocos los in - 
dustrilaes que elaboran vino, y  aun 
éstos lo efectúan en pequeña escala, 
por destinadlo al consumo propio y  
de la población; no existiendo, por 
otra parte, locales apropiados para el 
depósito de los caldos elaborados, y 
resultando, por tanto, muy difícil la 
fiscalización en la forma que viene 
señalada en el Estatuto municipal, el 
Ayuntamiento de San Felíu de Gui
xols, mediante la aprobación de esta 
Carta, percibirá el arbitrio sobre be
bidas espirituosas y  espumosas que 
se elaboren dentro del término m u
nicipal, haciendo recaer el gravamen 
sobre la uva crue se introduzca des
tinada a la elaboran’ ón del vino.

Artículo 12 El Ayuntamiento ten
drá amplia facultad para organizar 
la administración y cobranza de los 
arbitrios a base de la mavor clari
dad v comprobación posibles.

Artículo 13.. En todo aquello que 
no resulte modificado por la presente

Carta serán íntegramente aplicables j 
al Ayuntamiento de San Felíu de G ui- ¡ 
xols las disposiciones del Estatuto j 
municipal y Reglamento supletorio. ;;

Aprobada por S. M.— El Ministro I; 
de la Gobernación, Seyeriano Martí
nez Anido. |

' EXPOSICION I
SEÑOR: El Ayuntam iento de B o - | 

sost, de la prov in cia  de Lérida, de j jj  
con form idad  con  lo d ispuesto en el ¡I 
artículo 57 del R eglam ento sobre ú 
organización y  funcionamiento de los íj 
Ayuntamientos, en relación con el j 
artículo 142 del Estatuto, aprobó un 

proyecto  de Carta m unicipal adop 
tada para su régim en  econ óm ico .

Cum plidos los requ isitos que p a 
ra su tram itación  determ ina el 
mencionado Cuerpo legal, durante 
el período  de exposición  al pú blico  
se presentaron dos reclamaciones 
por los representantes de la s So
ciedades m ineras “V ictor ia ” y “ M ar
garita” , que fu eron  desestim adas ¡ 
por el A yuntam iento.

El M inisterio de H acienda y la 
Sección  correspondiente de la D i
rección  general de A dm inistración  
em iten in form e favorable, en ten - j 
diendo aquél que no existe in co n - f 
veniente en que se apruebe la ex- j 
tada Carta, con  la con d ición  de que i 
la cobranza de los gravám enes que j 
puede im poner el A yuntam iento en 
cada e jerc ic io  se realice dentro de 
los m étodos que señala el E statu 
to y que no estén en pugna con 
las con tribuciones del E stado, sien
do adem ás esta  Carta idéntica  a 
otra anteriormente aprobada p o r 
Real decreto  de 24 de Junio del j 
pasado año. |

Oído el C onsejo  de E stado; de 
acuerdo con el Consejo* de Minis
tros, el que .suscribe tiene el h o 
nor de someter a la sanción de 
V. M. el adjunto proyecto  de D e
creto*

Mdrid, 25 de Junio de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P de V. M .

Se v e p ja n o  Ma r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO

De acuerdo con  Mi. C onsejo  de 
M inistros, a propuesta  del de la 
G obernación,

V engo en aprobar la sigu iente 
Carta m unicipal del A yuntam iento 
de B osost, de la p rov incia  de L é 
rida, que es adjunta, sin más linni- 
tcaíón que la de que la cobranza 
de los im puestos se ha de realizar, 
aunque con  toda libertad en la 
e lección , dentro de los m étodos que
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señala el Estatuto y con la con
dición de que en n in g ú n  caso las 
exacciones que hayan de establecer- 

í se es tén  en pu g n a  o en con tra -  
| dicción con las  contribuciones t r i -  
; bu la r ía s  del A yuntam iento  raspeo-  
; to de la Hacienda publica.

Dado en Palacio a veinticinco de 
J im io de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

v El Ministro de la. Gobernación, 
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Carta municipal formulada por el 
Ayuntamiento de Bosost (Lé
rida).

Artículo 1.° Para  ia dotación de 
los presupuestos de este Ayuntamien- 

: to serán utilizabies todos los recur
sos que autorizan los artículos 299, 
308, 316 a 530 y 539 al 545 del De
creto-ley de 8 de Marzo de 1924 y tos 
que autoricen otras leyes sin orden 
de prelación alguno y sin las restric
ciones o imitaciones que establecen 
los artículos 531 y siguientes de d i
cho Decreto-ley.

Artículo 2.° Los recursos a que se 
refiere el artículo precedente se u t i 
lizarán después de ios propios de este 
Ayuntamiento, tales como productos 
de fincas y * censos, intereses de ins
cripciones intransferibles, títulos de 
la Deuda pública, rentas y alquileres 
de todas clases, reintegros, venia de

i. efectos públicos, legados, donativos, 
imindas, cesión de terrenos en la vía 
pública, créditos pendientes de ejer
cicios cerrados, subvenciones, produc
tos de los aprovechamientos comuna
les (cualquiera que sea el modo que 
se.obtenga) y demás rendimientos que 
produzcan los bienes y servicios mu
nicipales de todas clases, incluyendo 
en ello el derecho de tasa de 50 cén
timos de peseta por tonelada de mi
neral en bruto que circula por los ca
minos vecinales del término o por su 
vuelo, tanto si se produce en el té r
mino como si se interna en los pue
blos limítrofes; igual cantidad por 
metro cúbico de madera que transite 
por este término, sea producida en el 
mismo o importada, y siempre que, 
tanto los minerales como la madera 
que no estén sujetos a otra tr ibu ta 
ción igual o superior municipal y en 
este término, y no estén transporta
dos por carreteras del Estado ni por 
ferrocarriles de transpotes públicos, 
podiendo elevar la tasa hasta una pe
seta por tonelada o metro cúbico si 
las necesidades municipales lo re 
quieren.

Artículo 3.° Todas las exaccio
nes municipales que autoriza el 
Es ia lu to  o que autoricen las Leyes, 
o tras  se a tem pera rán  a las reglas 
de imposición, tipos de g iavam en  y 
demás norm as lijadas en dicho Es
ta tu to  o que se fijen en aquellas 
Leyes en cuanto sean aplicables o 
adaptables a este Municioio.

Artículo 4.° La cobranza de los 
ingresos m unicipales, sean de la 
^láse que fueren , se acordará  por 
el Ayuntan»iento con en te ra  l iber
tad, * pudiendo u tilizar ind is tin ta-  
invénte los medios de recaudación

directa, arriendo, concierto, repar
timiento y cualquier otra forma  
jurídica de contratación,,  con o sin  
fianza de los Recaudadores, y con  
o sin subasta, concurso o adjudica
ción directa.

Artículo 5.° El Ayuntamiento 
podrá emitir  y co n tra ta r  em prés ti
tos, no sólo para  llevar a ejecución 
obras de prim er establecim iento , 
sino para realizar todo género de 
m ejoras  y re fo rm as  que afecten  a 
la policía u rbana o a lns servicios y 
^nperarírme* encomendados a la 
Corporación m unicipal. Ello no obs
ta para  que en lo m en es te r  se s u 
jeten los em présti tos a las d isposi
ciones de los artículos 539 a 545 
del Esta tu to .

Artículo .6.° (Todas la s  d ispost-  . 
ciones del Decreto-ley de 8 de Mar
zo dfv 1924 rela tivas  al orden eco
nómico serán acomodadas a la orien 
{ación y bases de la p resen te  Carta, 
si bien con absoluto respeto al con
tenido esencial de aquellas dispo
siciones.

Artículo 7.° Siendo esie proyec
to idéntico al anrubado por Real 
decreto de 24 de Jun io  de 1925 para  
el pueblo de Cane-ián. proced e  su 
aprobación de conformidad al ReaL 
riemrMo de 4 4 de Febrero  del ano
actual. _  _r . . ,

Aprobada por S. M.— El Ministro 
Je la G obernación, Severiano M ar
tínez Anido.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

„ REALES ORDENES
limo. S r . : Teniendo en cuenta el 

extraordinario movimiento Se funcio
narios judiciales y fiscales que ha de 
producir la separación de las carre
ras judicial y fiscal, y la convenien
cia de que los cargos de dichas ca
rreras no queden desatendidos y se 
puedan organizar debidamente los 
'servicios de vacaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1.° Que con suspensión de los pre
ceptos legales que regulan los té rm i
nos posesorios, el 10 de Julio próxi
mo estén posesionados' de sus respec
tivos cargos, salvo causa grave que 
lo impida, que habrán cíe justificar 
todos los funcioiiairios judiciales y  fis
cales que hayan obtenido y obtengan 
algún nombramiento -con fecha ante
r ior al 3 del mismo mes. Se excep
túan los funcionarios que ahora re 
sidan en las islas Cananas, o sean 
destinados a dicho -archipiélago, para  
los cuales subsistirán los términos po
sesorios ahora vigentes, pero sin que 
puedan éstos ser ¡morrogados.

2.° Que los Fiscales de las A u
diencias fijen, dentro del día 11 de 
Julio, el servicio de vacaciones, po
niéndolo telegráficamente em conocí-

3.° Que los Presidentes y Fiscales 
de las Audiencias den cuenta el día 
11 de Julio, telegráficamente, a este 
Ministerio, da haberse cumplido lo or
denado en el número L°, con expro-, 
sión de los funcionarios que no se ha
yan posesionado de sus cargos, ¡y los 
motivos que a ello hayan dado lugar.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Junio de 1926.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

limo. S r . : Empezando a funcionar 
el día 1.° de Julio próximo el Consejo 
Judicial, creado per Real decreto de 
21 del mes corriente, y asumiendo el 
mismo las facultades y servicios que 
hoy competen a la Jun ta  organizadora 
dei Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien disponer:

i.° Que al mismo tiempo que los 
miembros de la expresada Junta  p a 
san a formar parte del Consejo J u 
dicial, cesen en ia misma el día 30 
del actual D. Fernando Bernáldez y 
Romero de Tejada, Vocal propietario, 
y D. Antonio Cubillo y Muro, don 
Diego Medina y García, D. Guillermo 
Santugini y Romero, D. José María 
Alvarez y Martín y D. Luis Vallejo y 
Quero, que en calidad de suplentes 
intervenían en la Jun ta  de referen
cia.

12.° Que se exprese a los funciona
rios anteriormente nombrados la sa
tisfacción con que este Ministerio ha 
visto su labor meritoria  y eficaz con
curso durante el tiempo que perte
necieron a dicha Junta, haciéndose 
así constar en los respectivos expe
dientes personales.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Junio de 1926.

PONTE
Señor Director general de Justicia,. 

Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo prevenido en los a r 
t ículos 31 y siguien tes  del Regla
m ento  de aplicación de la ley de 
B ases  de 22 de Ju lio  de 1918 y 
Real orden com plem en ta r ia  de 12 
de Diciembre de 1924, h a  tenido a
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bien conceder al Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Correos, a d s 
crito a la E s ta fe ta  de Casiuera 
(Badajoz), D. Manuel Holguín. Hi
dalga licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para  atender du
rante treinta días, al restablecimien
to de su salud.

iDe Real orden, en uso de la co
m isión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el p á rra fo  inicial 
del Reglamento de aplicación m en
cionado, se entenderá que el in te
resado hace uso de ella desde el 
día que reciba la ordon de conce
sión, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las dili
gencias ins tru idas  para  que las 
una como justificantes a la nómi
na correspondiente. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 23 de 
Junio de 1926.

£3 D irector  genera!.
TAFUR

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los a r 
tículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden com plem entaria  de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Correos, ads
crito a la E s ta fe ta  de Lucena (Cór
doba), D. Romualdo Rodríguez 
Suárez, licencia por enfermedad con 
todo el sueldo, pa ra  atender, du
ran te  tre in ta  días al restab lec i
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está c o n - % 
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el pá rra fo  inicial 
del Reglamento de aplicación m en
cionado, se entenderá  que el in te 
resado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las dili
gencias ins tru idas  pa ra  que las 
una como justificantes a la nómi
na correspondiente. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Junio de 1926.

El Director arnera!,
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los a r 
tículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de

Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden com plem entaria  de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Jefe de Negocia
do de pr im era  clase del Cuerpo 
de Correos adscrito a la Adminis
tración del Gorreo Central don 
Domingo Ism er Arroyo, licencia 
por enfermedad, con todo el suel
do, pa ra  aiender, durante tre in ta  
días, al restablecimiento de su sa 
lud.

iDíe Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo  inicial 
del Reglamento de aplicación m en
cionado, se entenderá que el in te
resado hace uso de ella desde el 
día que reciba 3a orden de conce
sión, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las dili
gencias ins tru idas  para  que las 
una como justificantes a la nómi
na correspondiente. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 23 de 
Junio de 1928.

El Director greocra!,
TAFUR

S. MV el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los a r 
tículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden com plementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Correos, ads- 
cito a la E s ta fe ta  de Burguillos 
(Badajoz), D. José  Núñez Boaeiña, 
licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, para  atender, durante  
t re in ta  días, al restablecimiento de 
su salud.

De Rehl arden, en uso de la co
m isión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo  inicial 
del Reglamento de aplicación m en
cionado, se entenderá que el in te
resado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las dili
gencias ins tru idas  para  que las 
una como justificantes a la nómi
na correspondiente. Dios guarde e 
Y. S. m uchos años. Madrid, 23 de 
Jun io  de 1926.

El Director general*
TAFUR

S. M. el R e y  (q. T). g.), de confor- i 
midad con lo prevenido en los ar- I 
tículos 31 y siguientes del Reglamen- I 
to de aplicación de la ley de Bases ¡ 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 1 
complementaria de 12 de Diciembre I 
de 1924, ha tenido a bien conceder al i 
Oficial dé segunda clase del Cuerpo ¡| 
de Correos, adscrito a la Administra- j 
ción del Correo Central, D. José Or- 
tiz del Río Martínez, licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, para \ 
atender durante treinta días al res- | 
tablecimiente de su salud. |

De Real orden, en uso de la comí- I 
sición especial que me está conferida 1 
por Real decreto de 16 de Julio de 1 
1910, significándole que, según dispo- 1 
ne el párrafo inicial del Rgelamento I 
de aplicación mencionado, se enten- 1 
derá que el interesado hace uso de |  
ella desde el día que reciba 3a orden jj 
de concesión, lo digo a Y. S. a los l! 
efectos oportunc-s, remitiéndole las j 
diligencias instruidas para que las uná j como justificantes a la nómina co- I 
rrespondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 23 de Juaio 
de 1926. * |

. . '• ES Director general, \
TAFUR

S. M. el R e y  (q. D. g.), de onfor- ! 
midad con lo prevenido en el artíeu- ¡j 
lo 33 del Reglamento de ejecución de jj 
la ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por treinta días 
sin sueldo, la licencia que por enfer
medad se halla disfrutando el Oficial f 
de tercera , clase del Cuerpo de Co- j! 
rreos, con destino en la Administra
ción del Correo Central, D. Julio Ro- j 
sado Pegudo, y que le fué concedida 
por Real orden fecha 12 de Abril ú l
timo.

De Real,orden, en uso de la comí- j 
sión especial que me está conferida j 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos i 
oportunos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 23 de Junio 
de 1926.

El Director general,
TAFUR

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Yista la instancia promovida po£ o] Ingeniero en prácticas del Cuer-
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po de Caminos, Canales y Puertos 
b . R icardo López M olero, a fecto a 
•lia Jefatura] de Obras públicas ;de 
Teruel, en solicitud de que se le 
conceda un tercero y  últim o mes de 
licencia por en ferm ó:

Visto el certificado facultativo 
que al efecto acompaña,, expedido 
por el Inspector de Sanidad interi
no de Teruel, D Andrés Vargas 
M achuca, e] favorable m form e del 
Ingeniero je fe  em itido en el oficio 
de remisión a cuyas órdenes pres
ta el interesado sus servicios, y la 
Real orden de 12 de D iciem bre de 
1924,

8. M. el Rey (q . D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, con
cediendo al m encionado ingeniero 
un tercer mes de licencia p or  en
ferm o, con goce de medio sueldo, 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes sobre la m ateria.

De Real orden comunicada lo d i
go a V. S. para su conocim iento y 
efectos. D ios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 8 de Junio de 
1926.— El D irector general, P. D., 
El Jefe del N egociado, D om ingo 
Paramés.

Vista la instancia prom ovida por 
el Torrero de faros D. José Díaz 
y  Díaz, en solicitud de que „se le 
conceda p rórroga  a la licencia que 
por en ferm o se halla disfrutando: 

Vistos el certificado facu ltativo 
que al efecto se acompaña., la Real 
orden de 12 de D iciem bre de 1924 
y  e l faverabie in form e del In ge
niero Jefe de La Coruña, a cuyas 
órdenes presta el interesado sus 
servicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido acceder <a lo solicitado p or 
el m encionado T orrero y, en su con
secuencia, concederle treinta días 
de p rórroga  a la licencia  que por 
(enferm o ¡se encuentra disfrutando, 
con g o c e  de m edio sueldo y resi
dencia \en El F errol, con arregUo 
la Tú ¡prevenido en las d isposicio
nes vigentes sobre la materia.

De Real orden com unicada lo d i
go a V. S. para su conocim iento y 
'efectos! consiguientes. Dios guardó 
a V. S. m uchos años. Madrid, 9 de 
Junio de 1926.— El D irector gene' 
r >a I, P . D ., el Je f  e d el N e g oc i a do, 
Param és. '; o
Señor Ordenador de pagos de este 

Ministerio.

AGUAS

Excmo. S r.: Examinado el expe
diente incoado a instancia, de D. Ama
ro Alonso Morán, quien posterior
mente cedió sus derechos a la Socie
dad “ Aguas de Hort i chuelas” , solici -

v -n(•• .... --••• ^  ,y
ando autorización para aprovechar 
guas subterráneas de la cuenca del 
uo Alcolea. en término de Darrical, 
on destino a riegos :

Resultando que hecha la petición 
compañando el proyecto correspon
iente, no se presentó ninguna re d a - 

nación en el tiempo hábil para cRo: 
Resultando que al practicarse la 

onfrontacion presentaron los vecinos 
le Darrical un escrito pidiendo se tu- 
ueran en cuenta sus derechos re fe - 
entes a unos manantiales que u tili- 
an para riego de sus fincas: 

Resultando que han informado fa
vorablemente la División hidráulica, 
Distrito minero, Comisión ¡provincial, 
.Consejo de Fomento, Servicio Agro
nómico y' Gobernador civil: 

Considerando que la Jefatura in for
ma “ que pudiera ocurrir que las obras 
al pasar por debajo de los manantia
les, cortasen algunos de ellos; si esto 
ocurriese, las aguas que desaparecie
ren serían alumbradas por la galería, 
y siempre podrían ser restituidas por 
la Sociedad peticionaria a sus actuales 
poseedores” :

Considerando erue hecho el aforo al 
lempo de la confrontación de los m a- 
lantiales utilizados en riegos y la 
líente pública del abastecimiento de 

Lucainena, resultaron 80 litros por 
segundo para aquéllos y  40 litros por 
ni ñuto nara ésta:

Considerando que el expediente se 
ha tramitado con arreglo a las dispo
siciones, vigentes, que no se han pre
sentado reclamaciones y que todos los 
. nformes son favorables:

8. M. d  Rey (q. D. gA ha tenido a 
bien disponer se conceda la, autori
zación solicitada bajo las condiciones 
siguientes:

1.a Se autorizo a la Sociedad 
Aguas de las Horiiehuelas para apro
vechar aguas subterráneas en la cuen
ca del río Alcolea, término de D arri
cal, destinándolas a riegos, con arre
glo al proyecto que sirvió dé base a 
su petición., suscrito en Almería el 5 
de Octubre de 1924 por el Ingeniero 
de Caminos D. Vicente Ucelay.

2.a Las obras empezarán en el pla
zo de tres meses a partir de la fecha 
d° publicación en la Gaceta de Ma
d r i d  de esta concesión, y deberán 
ene dar terminadas en el de un año 
a partir de Ja misma fecha.

3.a En el caso de que con las obras 
proyectadas se afectase a alguno de 
los manantiales con cuyas aguas rie
gan los vecinos de Darrical y Lucaí- 
nena o fuente de este pueblo, el con
cesionario tendrá obligación a facili
tar el agua necesaria a fin de que los 
caudales de dichos aprovechamientos 
no bajen de los que tiene en la ac
tualidad v que son 80 litros por se
gundo. los manantiales- utilizados por 
los -rega.nles de Darrical y Lucainena

y 40 litros por minuto la fuente de 
este último pueblo.

4.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y  demás 
de carácter social-.

5.a ¡Be ejecutarán las obras! bajo 
la inspección y vigilancia de la D ivi
sión hidráulica del Sur de España, 
siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que por aqué’ña se originen.

Una vez terminadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento1 y recepción, levan
tando acta expresiva en la que cotiste 
el cumplimiento- de estas condiciones 
y expresamente se consignen en ella 
los nombres de los productores espa
ñoles que hayan suministrado las má
quinas y materiales empleados, -sin que 
pueda empezar la explotación antes de 
aprobar esta acta la Dirección gene
ral de Obras púbicas.

6.a La Administración se reserva 
el derecho a tomar de la concesión 
los volúmenes de agua que sean-ne
cesarios para la conservación de ca
rreteras, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras 
de la misma.:;

7.a El depósito constituido quedará 
com o fianza" a responder del cumpli
miento1 de estas condiciones, y  será 
devuelto al interesado después de 
aprobar el acia de recepción.

8.a Se otorga esta concesión a per
petuidad, salvo el derecho de propie
dad y sin perju icio de tercero y con 
obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. ____ ____

9.a Caducará la concesión  por in
cumplimiento de estas condiciones y 
m  los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los "trámites señalados en la ley 
v Reglamento de Obras públicas.

1 0 / Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la 
Autoridad correspondiente una vez 
publicada esta concesión.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes, condiciones y  re
mitido póliza de cien pesetas, de acuer
do con lo que dispone la ley del T im 
bre y el del recargo del 10 por 100, de 
Real orden comunicada lo participo a 
V. E. para su conocimiento, el del in- 
1 o rosado y demás efectos, con publi- 
cacidn cu el Boletín Oficiül de es& 
nrcvincia. Dios guarde a "V. E. -mu
chos años. Madrid. 10 de Junio de 
1925.— Director Bren eral, Gélabert.

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Almería.


